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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1130

ABARAN

EDICTO

Por don Miguel García García
se ha solicitado licencia de aper-
tura para establecer la actividad
de bar, con emplazamiento en
Luis Carrasco, 21.

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Abarán a 17 de febrero de 1986 .
El Alcalde .

* Número 1133

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Sal-
vador López Ortega licencia para
instalación de taller de repara-
ción de automóviles en calle Ga-
briel López, sin número, Llano
del Beal, se abre información pú-
blica, por el plazo de diez días,
para que los interesados en este
expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su
derecho.

Cartagena, 5 de febrero de 1986 .
El Alcalde, P. D.

* Número 1134

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don An-
tonio Martínez Espfnola licencia

para instalación de cafetería-he-
ladería, en Centro Comercial En-

tremares, La Manga, se abre in-
formación pública, por el plazo
de diez días, para que los intere-
sados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Cartagena, 5 de febrero de

1986 .-El Alcalde, P. D .

* Número 1135

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Fran-
cisco Ortuño Campillo licencia
para instalación de fábrica de
muebles de cocina en Ctra . de La
Aljorra, sin número, El Albujón,
se abre información pública, por
el plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Cartagena, 5 de febrero de

1986 -E1 Alcalde, P . D.

* Número 1141

SAN JAVIE R

EDICT O

Por don Lucio García García
se ha solicitado licencia para el
establecimiento y apertura de la
actividad de caf&bar restaurante
con emplazamiento en edificio Es-
tocolmo, Urbanización Eurovosa,
de La Manga del Mar Menor .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la, actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles.

San Javier a 13 de febrero de
1986.-E1 Alcalde .

* Número 1142

SAN JAVIE R

EDICTO

Por don Carmelo Ruiz Ros se
ha solicitado legalización, por ca-
recer de licencia municipal, de la
actividad de carpintería de made-
ra, con emplazamiento en Carre-
tera Balsicas, 27, de San Javier .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan, formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 11 de febrero de
1986 .-E1 Alcalde .

* Número 1143

TOTANA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Totana,

Hace saber : Que por don Cris-
tóbal Fuertes Maldonado se soli-
cita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de alma-
cón de pollos en Totana, sito en
calle Virgen de la Esperanza, nú-
mero 4 .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada ac-
tividad que se pretende instalar,
puedan formular ante este Ayun-
tamiento, precisamente por escri-
to, las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar
de la inserción del presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

En Totana a 11 de febrero de
1986.-El Alcalde .


